
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 350.000.000,00
Valor económico indexado:

$ 356.260.952,54

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2566396
Fecha del registro: 2024-08-09

Registrado por: EDINSON CORREA VANEGAS (MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001333500820240013900

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Nulidad y restablecimiento del derecho

Despacho inicial: Juzgado 08 administrativo oral de la seccion segunda de bogota
Despacho actual: Juzgado 08 administrativo de bogota

2024-07-15Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Cédula
de
Ciudada
nía

51726809 NUBIA STELLA
TORRES
URREGO

DEMANDA
NTE

Apoderado de la contraparte

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-08-09 MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Cédula de
Ciudadanía

1018426050 ANDRES FELIPE LOBO PLATA

Actos administrativos demandados
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PROCESO JUDICIAL

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

RESOLUCIÓN 20240040135
291

2024-04-11

1. En el año de 1991, mediante decreto No. 585 de 1991, se creó el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
Colciencias, el cual, se convirtió en Departamento Administrativo mediante la ley 1286 de 2009 y finalmente, en el
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación MINCIENCIAS mediante la ley 1951 de 2019, derogada
posteriormente por la ley 2162 de 2021.

2. NUBIA STELLA TORRES URREGO laboró de manera constante, ininterrumpida y presencial para el
Departamento Administrativo de ciencia, Tecnología e Innovación  COLCIENCIAS, ahora Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación MINCIENCIAS, en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO OFICINA DE CONTROL
INTERNO desde el 4 DE JULIO DE 2008 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

3. El Departamento Administrativo de ciencia, Tecnología e Innovación  COLCIENCIAS, ahora Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación MINCIENCIAS vinculó a la parte actora a través de contratos de prestación de servicios.

4. Los contratos de prestación de servicios a través de los cuales fue vinculada la parte demandante a la entidad
demandada desde el 4 DE JULIO DE 2008 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 fueron sucesivos, habituales y sin
interrupción.

5. Durante toda la vinculación de la parte actora con la demandada, debió suscribir prórrogas, adiciones, otros síes
a los contratos de prestación de servicios para asegurar la continuidad del servicio.

6. Los contratos de prestación de servicios firmados por la parte actora estaban contenidos en formatos diseñados
y redactados de manera unilateral por la entidad demandada.

7. NUBIA STELLA TORRES URREGO, suscribía los contratos de prestación de servicios con la accionada como
requisito para ser contratado en vigencias posteriores.

8. El cargo que ejerció la accionante durante su vinculación con la demandada desde el 4 DE JULIO DE 2008 HASTA
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, fue PROFESIONAL UNIVERSITARIO OFICINA DE CONTROL INTERNO.

9. Las actividades desempeñadas por la parte demandante en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO OFICINA
DE CONTROL INTERNO son idénticas a las funciones asignadas al cargo en planta denominado PROFESIONAL
UNIVERSITARIO CODIGO 2044 GRADO 11, contenido en el manual específico de funciones de la entidad o en
manuales de funciones anteriores, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 2028 GRADO 15.

10. La Oficina de Control Interno del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación MINCIENCIAS, según lo
establecido en la Ley 87 de 1993, tiene obligaciones permanentes relacionadas con la entrega de Informes de Ley a
diferentes entes de control.

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2024-04-11
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso
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PROCESO JUDICIAL

Entidad: MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Causa: CONFIGURACION DEL CONTRATO REALIDAD
SubCausa:

Pretensiones declarativas

PRIMERA Que se declare la nulidad del acto administrativo 20240040135291 de fecha 11 DE ABRIL DE 2024,
emitido por el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, por medio del cual se NEGO el pago de las
acreencias laborales y prestaciones sociales derivadas de la vinculación de la señora NUBIA STELLA TORRES
URREGO y el Departamento Administrativo de ciencia, Tecnología e Innovación  COLCIENCIAS, y el ahora
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  MINCIENCIAS, durante el periodo comprendido entre el día 4 DE
JULIO DE 2008 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 y no otorgó recurso alguno.

SEGUNDA Que se DECLARE que entre la accionante NUBIA STELLA TORRES URREGO y el Departamento
Administrativo de ciencia, Tecnología e Innovación COLCIENCIAS, ahora Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación  MINCIENCIAS existió una RELACION LABORAL en el periodo comprendido desde el 4 DE JULIO DE
2008 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

Valor económico del proceso: “Indeterminado”
Genera erogación económica: Si

Estimación económica:
$ 350.000.000,00
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PROCESO JUDICIAL

Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-12-11 ALTA 2027 Provisión
contable

$
352.000.000,0
0

$
322.193.702,0
0

$
350.389.73
6,64

ALTO ALTO ALTO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-08-09 MEDIA 2026 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
326.207.987,0
0

$
350.000.00
0,00

MEDIO
ALTO

MEDIO
ALTO

BAJO MEDIO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-07-15 2024-08-09 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 08
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-09-10 2024-09-25 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 08
ADMINISTRATIV
O DE BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

Fecha de generación: 2025-03-09
Página 4 de 4


